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El que suscribe Regidor Bernardo ~ack¡¡s Petrini, en mi carácter de: Regidor inté~r:.I~111\L
este H. Ayuntamiento, en ejercicio ,~e las facultades que nos otorga! la Ley del G~biel,~d ~
la Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 76 fracción 11,81 \fra&ciM,
1,90 y del Regla1nento del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, comparJzcQ\~nt~
ustedes para presentar la Iniciativa de Acuerdo que. propone. instruir a la Dire\cllci~f'\.de
Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara para realizar un diagnostico sobre e est1do
del graffiti en la ciudad identificar actores, sus formas de representaciórl y orga~lliiJbión,

. d b id d teoí I I 1, I 1\11 .para 111 agar so re sus necesi a es y proponer estra eqias para e entenci \ iei¡lto y
reguladón efectiva de esta práctica. lo anterior, conforme a la s;gUlete, I

EXPOSICION DE MOTIVO \
\ I

1. La explicación de la necesidad y fines perseguidos por la iniciativa. I ~I.'.. \.1
" \ • I I1 I

l' \
El Graffiti es un hecho social complejo que está asod,iado con la acción directa de. enerar
una marca en 18calle. Esta acción puede ser una huella particular que re~resentb\ u~a o
varias personas, mediante la acción de pintar o escribir en espacio público o priva~h, i'ste
hecho .ha sido considerando una forma de daño al patrimonio privad¿. y una afect11bóri al
espacio público. tl

. .. .. . .. \ .tl .
Esta percepcion le ha concedido al Graffiti una concepcion de acto vam\ ático,

daño a propiedad privada o contaminación visual, sin embargo, el Grafiti ha sido usado
también como un medio para difundir ideas o expresiones políticas, lnediante la 9ifusión
de mensajes o de consignas que transmiten grupos sociales o individJos como una forma
de expresión particular. I

Así mismo el Graffiti puede ser concebido como una expresióri artística, mediante
la creación de rrturales urbanos temáticos, incluso auspiciados por los propios partidulares
quienes patrocinan los materiales y asignan lugares para convertir sus muro en lienzos
artísticos de gran calidad.

C. IN~EG\ANTES DEL AYU\NTA~IENTO

CONSTITUCIONAL DE GUA[)ALA1ARA
I

PRESENTE:

Estas expresiones forman parte de una subcu!tura y una manera de vida para
quienes se dedican a él, utilizando en éste un medio' para buscar emociones y
manifestarse o expresarse ante la autoridad.

Hasta ahora la criminalización de la conducta no mitiga los efectos que produce y
se ha orientado solo a la proscripción de la conducta y a la multa como medio de
escarnio social, la regulación como está dispuesta no resocializa a los sujetos del hecho
socia! y no los pone de frente para conocerse y reconocerse, colocando en disputa el
derecho humano a la expresión y la cultura con lo derecho humano de propiedad y medio
ambiente.

Existen sucesos en la historia de la humanidad importantes para entender el graffiti
que se hace hoy en las ciudades tales como: la reivindicación de la jornada del 1 de mayo
como Día Internacional del Trabajo, las vanguardias artísticas del siglo XX, la Segunda
Guerra Mundial, las revueltas estudiantiles de los años 60's, la aparición y caída del muro
de Berlín, asi corno el nacimiento de las Subeulturas y tribus urbanas como el Punk y el
Hiphop, el Writí~';;Jy el encuentro que se dio entre el graffiti y el arte en las academias de
arte latinoamericanas.(Diagnostico Bogotá, 2014)
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. ~ffll?i 1a il de' dal~a: ra es.lunal~iudad contemporánea busca <J:onlU~ttl~:lJl
LI~al. I r~~ld d Jtre.v d ~ul I.':nanlrest~ciones cUltura+s tradicional~s r mi 1IIIr 1 ~:llla
~lst'C tJ1e

l
e os.. ' O.VI. e t s " I P¡IIan I~abysqueda de constante espa?id de ex r 11 Ó !' r n

elm~ar °r el el JCICIO e las 1b rtaoes de expresión Iy de manife~t~ciÓ ! 11 Ilde s
eln?~e trrn 1mit en. ~ d recfds de I terceros, da~do sUlst~nto a Ik creadíón d 11, er~~o
qlulln Jrce su I neto con ed r el orden publico a la ciudades, arrh,1oniza 1 diC",l s

interes s. . .l. . . l. : I '!
EII ob etiv I de 1 res nte mil íativa que InstruY1 a la Direccí •n de al.ir~, el

1yu.rta'I'ent d~ puad 1 j ra ara rralizar un diaqnóstldo sobre el estdo di. tjJ,iJi en
11CllUd d Id nti car a r s, s s for~as de representacifn y organiza~ión, p r ~ih~JJar

Db1e uIne esi ades y popo er estrategias para el entedf esta ~áct ea.

.1. !.'~la. labora . de dlC,hod,a9{'o'tlco se pude utiliza, los 1 '''tru/nertaSl ~e
particip oren I CIU 6dan t les fomo os debates ciudadanos y los foros de 1 PPi1nion,
previst sl,de!tw de' 9 ame to de Participación Ciudadana para lal Gdbem"hz~ldel
munlci io de Gu dalajar

pa,J ta i""bmpoo ue e' dla9T'tlco podrla contener:

j. "mcfe'I ación e a"filcióo re la, técnicas para realizar un grffiti
2. In

l
estiga ión so r las }orma de creación de graffiti. Que mar,eras y tDai9 qUé

1

, C1ndi¿ion s se pr C ica e~1graff1i, la ilegalidad, la legalidad y las relacionesldiredt~s
q~e efist n en el orno callejero que afectan la realización de gfaffiti. III

3. Mostrar la organi ión xistente en el graffiti. Como se comunican los gr,fiteros y
sdcialibn sus pro sos on la Jociedad en general. J I

J
1

· E1porier ..1 s relac. es.3f::1 graffiti con la ley y las instituciones gle, rna merntaIlJI y
el gra~o d cumpl iento me la regulación. II

S. In~estlgar la situa i n de bolíticas públicas de varias ciudades importante' a ri lel
intFrn~cio al par ntende~ las características del fenómeno de formal 9lotal;
CÓI"0110' obiernés ,e h 'o acercado a' fenómeno y qué resultados han ano

l

í.a~o
esrs experiencias p rticu 1res en las respectivas ciudades. j

6!. Desar~01l1 una p o ues J que exponga las necesidades del sector graf~itl en la
ci~da~ y rue cont ga p ádicas para el entendimiento y adecuada proyeecióh en
la ciudlad·1 I

71. D~sar~o"a las pr p esta regulatorias que correspondan, como insumos 9aral una
óPtim1 re Ilament ción d esta práctica en la ciudad propiciando un acercami.ento
c"j los 9" fiteros o la ci dad

21 FurLoto juridle

2.1 Marco constitu

. I La ~onL"upremal~ su cfP.ítulo denominado Derechos Humanos y sus Garantlas,
particwlarmente en su artí lo 1 rrflere que :

1 ,1 .'

"...Artículo 1. En los Estados ilinidos Mexicanos tod~s I~,s personas gczrrán
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de Ids que el Estado Mexicano sea parte, así como de las
garantías para su I protección] cuyo ejercicio no podrá restringirse ni
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución

establece ... " 'l .
y en su interpretación en conjunto con el artículo 4 que tutela el derecho de acceso

a la cultura y a su ejercicio, mediante la reg, lación de este derecho humano de libertad a
través de los mecanismo legales de accesos y participación

,1
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LEyoE FoMENiO

D~ la misma manera la ley ¡de
colno objetivos :

Artículo 40....

.,.... I I 1 1 l. 1 I I1 1IIIill 1I
Toda pe"j0na Heno defec~o al acceso a la FUI'ura ylal disfrul, d~ !f ,bil nJslY

servicios que p~esta 1 el !Estaido en la rnaterla, rSí c<l>m1oel ej r,ftiei : di 1 ~~s

de la cultura, atendiendo ja lal diversidad cultu allen toda~ SUs mi'..n ~f:~t.ci¡ ej,kIy
expres~ones co~ pleno resPfto .a. la .I~bertad cre.ativa. ta ley .e~~.I'rI81ee lá Illos
mecanismos par¡ el acce~o y partlclpaclon a cu lquier ma~ifestaclon l<!lult ral

refie1

2.2 Marco legal.

lAlcULTURA DEL EsrAoO DE JALI~cn

omento a la cultura en el Estado del Jallsc

Articulo 2.·' La presente ley tiene 1moobjetivos los si Uler

1. Promover el derecho de acceso a la cultura, el cual será ga anti~atb por
el Estado, en los términos de la Constituciól, Política de los Es ado¡s idos
Mexicanos. la Constitución Polltica del ESlaro de Jalisco y la p esenl fey;

I/. Generar las condiciones para la promoción, fomento y difusión llas
manifestaciones culturales y artísticas con el fin de facilitar el acceso aleltas
a todos los individuos de la sociedad;

I

Artículo 7.- Corresponde a los municipios en su ámbito de competencia:

1. Establecer las directrices municipales en materia de cultura, P~j'evia
consulta a la comunidad cultural del municipio;

IV. Elaborar y ejecutar programas para el desarrollo de las activida,des
culturales dentro del territorio municipal;

VI. Fomentar la investigación de las manifestaciones culturales propias del
municipio, sus ferias, tradiciones y costumbres;

2.3 Marcoreglamentario.

De la misma manera el artículo 144 del reglamento de la administración pública
municipal de Guadalajara refiere como atribuciones de la Dirección de Cultura:

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE
GUADALAJARA.

rI
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4. j rn tnlibuoiones de la Dirección d Cultura

. . l· I t t!: •. 1 .

L Realiz r 1,s ~'Dyels, proqrarnas y mecan,smdJ ~~l,llp IU, P

.d sarrolle en I M rucipio de Guadalalara, par6 hacer. i~ente ~I')a Hill ~ Ha

d paz; I .. I I I l/llllll i

Vjll. Identlrflcar I ,Stalentos locales y promover su expresión el' el .s•....•...Ifl.•!~•..•...........111 i..•'0'I I I _. t d 11' '1 1 111"1'1.o' a con e acom
l
p narnren o e gestores cu turales roven e te .ril, la

1 I,! I I ' "'1e ¡munida, artís iCr e la ciudad; . '~i: ¡

di poslclorest r~glamentanas relacionadas cbn las .d+idk\!!esl '.cl~. 16,

I 1 1DI ección ¡qUf IJnt'lbuyan de mane," positiva ~n el dlS.[ñG dJI i mo '....,~III. ~
• el dad en su al' 'dio rnultipolar: , l'

,1 '1 I I ... .11Razon pior ·lla cuall se lestlma que la presente InlC!atlva el cuent a SUS!.'~ P
consti~~,cio a'I' legal y re.!lllam¡eftério mediante del deSdObla.mi~nto del d.ecechbldJ. aJiWp
a la du, Itu a a través db lOS. ~ecanismo legales adecuadl¡os y con las Jlest~icclo~rns
previsj¡"se , '¡ PfP,a ley I 1 1 11

4. El objeto de la inTala.

El Iobjetivo de la p"setl Iniciativa que instruya a la Dirección de I Cujtu"l~ "
Ayunt~miento de Guadal~jara para realizar un diagnóstico s¿bre el estado dél ~I¡affit!1 h

. I , .. 1 1 ", '. 11 '1, 1la clud,ad, Identificar actores, sus formas de representación ylorganlzaclon, ¡¡>ara,lndaig Ir

sobre s•.us necesidades y proponbr estrategias para el entendir~1iento y regula¿iórl efect'i Ilr'
de est~ práctica I I / II

11.. 5, AnáliS.is de la

1
repercusiones en los aspectos jurídico, económico, .labOja

social o presupuesta!. I

Ali t . ldl ., ' t' '. I irt d I ~ tiI,spec os jun ICO : ,"O ef's e repercusron a guna en 11 u que os com one rS
de dicho diagnostiC.O s1 encue1tra dentro de las facultades dI' la Dirección de ultur:a..¡k.

I Al t . Leste l' yun amrento. . ,

I "
Aspectos laboral s: Denrro de la presente iniciativa no se prevé repercusión

oper~tivo con los que cada dependencia cuenta actualmente.

~spectos SOCia!eJ Las Jpercus¡ones sociales que pretende generar la iniciativa
son de manera positiv~ al indidir favorablemente en la cultura de paz mediante la
armonización de los intereses Iparticulares mediante el entendimiento de una práctica
como el graffiti y sus diferentes expresiones, promoviendo el respeto reciproco de
espacios públicos y privados dertinados para tal actividad y los que no lo son .

.., l
Aspectos presupuestales: En lo referente a las repercusiones presupuestalesl

esta iniciativa prevé que la instrumentación y aplicación del programa se lleva a cabo
con los recursos ordinarios con los que cuenta cada dependencia involucrada.

Por lo que se encuentra fundamentado en Ley del Gobierno y la Administración
Pública del Estado de Jalisep en sus artículos 76 fracción 11, 81 fracción 1, 90 Y del
Reglamento del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, y considerando que la
iniciativa se encuentra lo suficientemente fundada y motivada proponemos a este
Honorable Regidor integrante de este Órgano de Gobierno Municipal, los siguientes
puntos de
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o ACUERDO

I
\

PRIMERO. Se instruya a la Dirección de Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara
para realizar un diagnóstico sobre el estado del graffiti en la ciudad identificar actores,
sus formas de representación y organización, para indagar sobre sus necesidades y
proponer estrategias para el entendimiento y regulación efectiva de esta práctica

SEGUNDO. Para la elaboración de dicho diagnostico se utilizase los
instrumentos de participación ciudadana tales como los debates ciudadanos y los foros
de opinión, previstos dentro del Reglamento de Participación Ciudadana para la
Gobernanza del municipio de Guadalajara. Entre otros que puedan ser aplicables.

TERCERO. Se faculta al Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento
Constitucional de Guadalajara, a suscribir la documentación inherente y necesaria, que
de cumplimiento al presente.


